
 

 

Santiago, 22 de enero de 2026 
 
Señores Presidente y Directores  
Valores Security S.A. Corredores de Bolsa 
 
 
Nuestra auditoría tiene como objetivo expresar una opinión profesional sobre los estados 
financieros de Valores Security S.A. Corredores de Bolsa al 31 de diciembre de 2025 y por el 
año terminado a esa fecha, preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad de las 
Normas Internacionales de Información Financiera y se efectúa de acuerdo con Normas de 
Auditoría Generalmente Aceptadas emitidas por el Colegio de Contadores de Chile. Dichas 
normas requieren que planifiquemos y realicemos la auditoría con el fin de obtener un grado 
razonable de seguridad de que los estados financieros están exentos de representaciones 
incorrectas materiales.  
 
Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas nos requieren que, como parte del proceso 
de planificación de nuestra auditoría, consideremos el control interno sobre el proceso de 
preparación y presentación de la información financiera, como una base para determinar la 
naturaleza, oportunidad y alcance de nuestros procedimientos de auditoría, con el propósito 
de expresar nuestra opinión sobre los estados financieros, pero sin el objetivo de expresar una 
opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. Consecuentemente, no 
expresamos una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad.  
 
Como consecuencia de nuestro entendimiento del control interno, y considerando la 
naturaleza y extensión de las operaciones de la Sociedad, hemos concluido que desarrollar 
nuestra auditoría mediante un enfoque basado exclusivamente en pruebas sustantivas, sin 
confianza en controles, es lo más apropiado en las circunstancias. 
 
Por lo tanto, al no desarrollar un trabajo bajo un enfoque de confianza en controles, los 
resultados incluidos en este informe se limitan exclusivamente a aquellos que surgieron de la 
ejecución de tales procedimientos sustantivos. 
 
Nuestra consideración del control interno tuvo el propósito limitado descrito en los párrafos 
anteriores y no fue orientada a identificar todas las deficiencias en el control interno que 
podrían ser deficiencias significativas o deficiencias de control.  
 
En el contexto de estas limitaciones, durante nuestra auditoria de los estados financieros de 
Valores Security S.A. Corredores de Bolsa al 31 de diciembre de 2025, no identificamos 
deficiencias significativas en el control interno.
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Una deficiencia en el control interno existe cuando un control está diseñado, se implementa u 
opera de forma que no sirve para prevenir, o detectar y corregir, representaciones incorrectas 
en los estados financieros oportunamente; o no existe un control necesario para prevenir, o 
detectar y corregir, oportunamente, representaciones incorrectas en los estados financieros.  
 
Una deficiencia significativa en el control interno es una deficiencia o conjunto de deficiencias 
en el control interno que, según el juicio profesional de auditor, tiene la importancia suficiente 
para merecer la atención de los responsables del gobierno corporativo de la entidad. 
 
Este informe está dirigido únicamente para la información y uso del Directorio, 
Administración, y otros dentro de la organización, no pretende ser un documento de carácter 
público y, por lo tanto, no tiene por objetivo y no debiera ser utilizada por ninguna otra persona 
que no sean las partes especificadas. 
 
Queremos expresar nuestros agradecimientos tanto a los ejecutivos como al personal de 
Valores Security S.A. Corredores de Bolsa, por la importante colaboración que nos han 
prestado durante el desarrollo de este trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Claudio Gerdtzen S. 
Socio 


		2026-01-22T20:20:50+0000
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




